
 
El Senado y Cámara de Diputados 

de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de 

Ley: 

 

  

 

 ARTICULO 1º.- Apruébase la CONVENCION INTERNACIONAL 

CONTRA EL DOPAJE EN EL DEPORTE, adoptada en la 33ª Reunión de la 

Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-

cación, la Ciencia y la Cultura –UNESCO-, el 19 de octubre de 2005, que 

consta de CUARENTA Y TRES (43) artículos y DOS (2) anexos, cuya foto-

copia autenticada forma parte de la presente ley. 

 

 ARTICULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, AL PRIMER DIA DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL SEIS 
 




